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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excymo 05, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.847/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 518 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Instituto Nacional de la Seguridad Social y
Tesorería General de la Seguridad Social,
contra don Francisco Álvarez Martín y doña
Margarita Czarnik, sobre Seguridad Social,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 153 de 2007
En Madrid, a 28 de mayo de 2007.—Vis-

to por el ilustrísimo señor don Antonio Mar-
tínez Melero, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 1 de esta ciudad, el jui-
cio promovido por el Instituto Nacional de la
Seguridad Social, y la Tesorería General de
la Seguridad Social frente a don Francisco
Álvarez Martín y doña Margarita Czarnik.

Fallo
Que estimando íntegramente las preten-

siones de la demanda, condeno a don
Francisco Álvarez Martín y a doña Margari-
ta Czarnik a reintegrar al Instituto Nacional
de la Seguridad Social, al que está adscrita
la Oficina de Gestión de Prestaciones Eco-
nómicas y Sociales del Síndrome Tóxico, la
cantidad de 2.090,78 euros, más 126,87
euros en concepto de interés legal devenga-
do desde el día 24 de noviembre de 2004
hasta el día 31 de mayo de 2006, más el in-
terés que el principal devengue desde esta
última fecha hasta la plena satisfacción de la
deuda.

Notifíquese la presente resolución en le-
gal forma a las partes y adviértase que con-
tra la misma cabe interponer recurso de su-
plicación para ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse ante este Juzgado,
por comparecencia o por escrito, en el plazo
de cinco días, contados a partir de la notifi-
cación de la presente resolución.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Margarita Czarnik, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de
2008.—La secretaria judicial (firmado).

(03/27.031/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Enrique Gabriel Lipschutz,
contra “Alquimia Cinema, Sociedad Anóni-
ma”, en reclamación por procedimiento or-
dinario, registrado con el número 746
de 2008, se ha acordado citar a “Alquimia
Cinema, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 22
de octubre de 2008 para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, de Madrid, debien-
do comparecer personalmente o mediante
persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alquimia
Cinema, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 7 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.947/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 665 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Martín Fernández, contra las em-
presas “Central de Teletrabajadores Tele-
xec, Sociedad Limitada”, y “Sistemas de In-
teligencia Artificial, Sociedad Anónima”,
sobre cantidad, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Mercedes Gómez Ferreras.—
En Madrid, a 1 de septiembre de 2008.

Dada cuenta; el anterior escrito de la em-
presa “MRM World Wide” y exhorto libra-
do al señor registrador de la propiedad de
Pozuelo de Alarcón, debidamente cumpli-
mentados se unen a estos autos.

Póngase en conocimiento de la parte ac-
tora que los oficios librados a las entidades
“Gestora de Desarrollo Inmobiliario, Socie-
dad Anónima”, y “Proa Consultores” cons-

tan negativamente cumplimentados por fi-
gurar dirección incorrecta, a los efectos
oportunos.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Central de Teletrabajadores
Telexec, Sociedad Limitada”, y “Sistemas
de Inteligencia Artificial, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.033/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Sánchez Cruz, con-
tra la empresa “Reynald Confort, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña María del Carmen Sánchez Cruz, con-
tra “Reynald Confort, Sociedad Limitada”,
por un importe de 3.078,41 euros de princi-
pal, más 540 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese exhorto al Juzgado de San-
tander para que con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Santander al efecto de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las cuales se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma, pudién-
dose solicitar, si preciso fuere, el auxilio de
la fuerza pública, así como hacer uso de los
medios materiales y personales necesarios
para poder acceder a los lugares en que se
encuentren los bienes cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
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rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Con respecto a los otrosíes solicita-
dos estese a la espera de la resolución de
este auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposi-
ción que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o
por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Reynald Confort, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/27.029/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 70 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Luz Elena Gaitán Domínguez, contra las
empresas “Sade, Sociedad Limitada”, y
“V & L Sade Marketing, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto
aprobando costas, requiriendo a la deman-
dada de pago y acordando embargo, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
1. Se aprueba la tasación de costas por

la suma de 236,78 euros, a cuyo pago resul-
ta condenada la parte demandada en las pre-
sentes actuaciones.

2. Se requiere a “Sade, Sociedad Limi-
tada”, y “V & L Sade Marketing, Sociedad
Limitada”, a fin de que en el plazo de cinco
días consignen en la cuenta de este Juzgado,
abierta en “Banesto” número 2505/0000/00/
0070/07 (caso de realizar transferencia ban-
caria 0030/1143/50/0000/000000, observa-
ciones: Juzgado de lo social número 7
(2505) número autos: ejecución 70/07), la
cantidad objeto de tasación de costas de
236,78 euros.

3. Se acuerda el embargo sobre el crédi-
to que contra la empresa “Equipamientos

Deportivos y de Ocio, Sociedad Anónima”,
con dirección en la calle Algabeño, núme-
ro 4 bis, 28043 Madrid, ostentan las empre-
sas demandadas por relaciones comerciales
mantenidas con las ejecutadas, en lo que sea
suficiente a cubrir la cantidad aprobada por
tasación de costas. A tal fin, líbrese el co-
rrespondiente oficio a la referida empresa al
objeto de requerirle, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo
de cinco días proceda a dar cumplimiento de
lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” en este Juzga-
do las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que en su caso hiciere a

las demandadas no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil) y que el efectua-
do en cumplimiento del presente requeri-
miento le libera de toda responsabilidad
frente a las acreedoras.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: no cabe recurso
alguno.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Luis de Mesa.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Sade, Sociedad Limitada”, y
“V & L Sade Marketing, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.973/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Edison
Rodrigo Mendoza Sisalima, contra “Nortsur
Montajes Gen Electricidad y Aire Acondi-
cionado, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.115 de 2008,
se ha acordado citar a “Nortsur Montajes
Gen Electricidad y Aire Acondicionado, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 23 de octubre
de 2008, a las nueve y cincuenta horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social

número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, de Madrid, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Nortsur
Montajes Gen Electricidad y Aire Acondi-
cionado, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/28.085/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 921 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Martín Fernández, contra la em-
presa “Astaviz, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don David Martín Fernández, contra la
empresa “Astaviz, Sociedad Limitada”, en
materia de reclamación de cantidad, con in-
tervención del Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa “As-
taviz, Sociedad Limitada”, a abonar a don
David Martín Fernández la cantidad de
4.881,57 euros, más el interés legal de de-
mora del 10 por 100 anual sobre dicha can-
tidad, obligándole a estar y pasar por dicho
pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, agencia de calle Orense, número 19,
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 2506/0000/65, acreditando median-


